CONCEPCIÓN, 1 de diciembre de 2009.

Nº  1410 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 2718-09, de 6 de noviembre de 2009, de la
Dirección de Administración de Salud Municipal, correspondiente a aportes del Servicio de Salud Concepción para Apoyo SAPU y a recuperación de mayores fondos por concepto de licencias médicas, por M$ 230.000.-; el Acuerdo Nº 263-36-2009, de 26 de noviembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba esta Suplementación Presupuestaria; teniendo presente, el Decreto Supremo Nº 1759, de 26 de diciembre de 2008, del Ministerio de Hacienda, que establece Normas Sobre Modificaciones Presupuestarias para el año 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 2, de 2 de enero de 2008, que pone en vigencia el Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Supleméntase el Presupuesto de Ingresos y de Gastos de la Dirección de Administración de Salud Municipal, correspondiente a aportes del Servicio de Salud Concepción para Apoyo SAPU y a recuperación de mayores fondos por concepto de licencias médicas:
	SUBT
	ITEM
	ASIG
	INGRESOS
	SUPLEMENTACIÓN (M$)

	05
	
	
	CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	

	
	03
	
	De Otras Entidades Públicas

	90.000

	08
	
	
	CXC OTROS  INGRESOS CORRIENTES
	

	
	01
	
	Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas
	140.000

	
	
	
	TOTAL INGRESOS
	230.000

	SUBT
	ITEM
	ASIG
	GASTOS
	SUPLEMENTACIÓN (M$)

	21
	
	
	CXP GASTOS EN PERSONAL
	

	
	01
	
	Personal de Planta
	170.000

	
	03
	
	Otras Remuneraciones
	30.000

	22
	
	
	CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	

	
	04
	
	Materiales de Uso y Consumo
	30.000

	
	
	
	TOTAL GASTOS
	230.000


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director de Presupuestos

· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración de Salud
· Archivo

MLE/yrt
